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NOTICIAS 'ESTRANGERAS. .
i.

Los diarios de Paris contienen las siguientes
noticias sobre lös a ¡um t os de .Saumur.
' Monitor del ade marzo. (Parle no oficial)

"Là bandera de .revoltosos que -habla concebido
el proyecto de sorprender ci castillo, de Siiutnur
ha-sido enteramente dispersada. No eran masque
5o hombres cuando sa' ieron de Thou.irs, pero
se les añadieron otros por el camino, )' por un
instante llegaron à ser f5o hombres. ÖP iban à
caballo, y eran oficiales y subalternos. Los de-
roas eran hombres que se habitin sublevado eu
el campo.

El dia 26 se vio al general Berton disfra-
zado de paisano con dirección à Thouars, Las
tropas que 'babia esparcidas en las poblaciones
cecinas al primer rumor del levantamiento se reu-

-nieron à su guarnición. Un diario ha dicho que
el 4-° regimiento de infantería de la guardia real
había salido precipitadamente de Versalles, p«ra
dirigirse en posta à Suumur. Esta noticia es equi-
..vocada ; el gobierno hubiera publicado esle he-
cho .como todos los demás si hubiese sido ver-
dadero. Los gendarmes de la brigada de Thouars
habian sido hechos prisioneros por el gérerai Bor-
tón , y fueron puestos en libertad luego que los
"revoltosos empezaron à retirarse. Los habitantes
del cantón, de Thenzay se luibian igualmente in-
surreccionado el día 24. Hiibían elegido tif i nue-
S?o'.juez de paz y nn nuevo corregidor. Uu oft
ciai llamado Morcan se había puesto à la cabe-
za de este movimiento que duró poc¿»s horas.'

El mismo dia un notario, su escribiente y
el hijo de un alguacil hicieron tomar lus armas
à, tinos" 15 individuos en el pueblo de Vernoile,
partido Beàugé. El procurador del Hey fua allá
el. 27 para hacer buscar y prender los autores
¡de este alboroto.
,v El subpiefecto, el procurador del Rey y él
teniente de gendarmería de Bressuire se dirigie-
ron el 20 a ' ïho.uars donde se verificaron algu-
nas capturas.

Thouars es dependiente de la real audienci«
de Poitiers; parece que esta audiencia ba espe-
dido una orden para prescribir los niocedimk:u-
tos y evocar la instruecio.n de,, los autos, 'El co-
rnisano de la corte y el procurador general de-
bía» partir el mismo dia para Thouars, Su ase-

gura que el comandante del castillo de Sa ü mur
ha inanitcstrtdo mucha entereza y resolución. La
brigada de-gendarmes de Mo ri treuil se ha hecho
digna de los mayores elogios. ,

La hundirá blanca del dia 2 contiene el pár-
rafo que sigue. " El eco de Thouars que ha re-
sonado hasta . Paris,,, se ha hecho sentir nías fá-
cilmente en JXico.rt. Algunos holg.izanes hicieron
en aquella población alguna tentativa que el buen
poite de la guarnición, ha bastado para sufocar.
Muchos culpables hu n sido presos sin oponer re-
sistv-ncia. / j ;.;, . ,  :

La Estrella del mismo dia dice : un perió-»
dico anuncia ;que en JMio.t ha esplotado un mo-
vimiento insurreccional. Esta noticia esta desnuda
de todo fundamento. La noticî  esparcida ayer
en la bolsa por algunos especuladores sobre in,-
surrecciones en JNjutes.y Angers es absolutamen-
te f .Isa."

En el diario cVIiidre-et Loire ¿el 28 de Fe-
brero se lee lo que sigue «La noticia ;de la reu-
nión de 'sedicioso*  en los alrededores de S.IUIÏÍUP
llegó u Tuurs en ,1a noche del 24 al .25 de este
mes. Desde la inanima del mismo dia una gruesa
partida de cazadores de i'Arriege, y del batalloa
del regimiento 44r de línea de guarnición en esta,
ciudad salieron para Snumur al mando del coro"»
nel marques de Castries. Se despacharon correos
para hacer venir à Tours los cazadores .dit V'ar
de guarnición de... Yendoma, los carabineros de,
Monsieur de guarnición en Chateaudun, y el
70 regimiento de;aufanteria de la guardia real,
( i.o de Suizos) de; guarnición en Orleans. Lps
cazadores du Var llegados à Tours el 26 à lus
6, .de l« mañana;,,yt 2, batallones del regimiento
de Suizos de fuerza i3t8 hombres entraron ayer
por la mañana en ;e&ta ciudad» Los carabineros
de Monsieur que estaban en camino han recibido
contraorden. ,; ; j ' . ,

Según varios informes que nos íje^aron ayer
y anteayer, el general Berton y el teniente H)e*
Ion que se hallab;t.u , por: lo que se dice, ocul-
tos en Thouars hicieron batir la generala y to,̂
car à rebato ,en ^aq.ueila ciudad en la mañana dei
24  y en seguid,! marcharon acia S^umur, d.o.n-'
de fie - presentarí>n,, con : . .un : destacamento de ajlft

'hombres. Wo IM hiendo podido entrar en Sauniuc.
volvieron à Thouars, que Íes cerró las puertas.
La reunió« enUmces s« disuersó, y algunas pai;-



tido*  frgi tifas midan perseguidas por todos lados.
Se1 hft« -coi.'JnclÏÏo ÍooVmñV alguubti prt-sos, y
el regimiento ouifo sale mañana de Tours pura
vo lve rá Ormnaf.E] teniente 'genera] de lìriche
que hubia.sajwï^pai·a Satinmr la mañana del 25
no ha vuelto todavía.

— La Cuotidiana del día ó, dice: Nos es-
criben de Nantes que algunos individuos que se
han hecho conocer por «"a conci ucta poco re-
gutur y í»un por un humor tut búlenlo , han de-
saparecido de repente de aquella ciudad, Se ase-
gura que han ido à reunirse con ios caballeros
eie libertad. ]j\  '

El diario d'Indre et-Lofre;del 2 de Marzo,
da las noticias siguientes : El teniente general
Vizconde de Briche que el a5 de Febrero había
salido de esta ciudad para- Saumur .llegó ayer.
EÌ 7.° regimiento de la guardia real, y los ca-
zadores de Var fueron revistados anteayer en Ja
plaza de Preuiüy por el mariscal de campo ba-
rón lista hen;ral'h qiis .manda en Tours Ja primera
subdivisión. Un número considerable de habitan-
tes han asistido à la revista'"de éstas tropos tan
conocidas por, um buen porte. El 7.° regimiento
salió ayer para'"volver ír^M^éílÍE?.

; í . v , -..= . . - .( tjfiyij'* !  etti -,i i
: H  .-'; Öj : .í i f.;1; ,J"Ífi '-b 5t<«1 i ' ;  . '
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: ' ' 'NOTICIA S «BE LA^PENÍNSULA. '

í£¿ y/ífí efe primera instancia de Burgos
çspîdiô <'l  primièro del'corfiekttí'la siguiente
sentencia.

Burgos primero'  de 'Marzo.
-:ri'»Suono ¿j- ' f. ¿A.-"-  ... . - i - , < ; ' . ' í a'íÁIsrV j  ) r « . , : i > ; i i

anu
En e| pleito y causa criminal que/en í*?te

\ \'ab$Kf() Ha, pendido . 'y pende entre parte«,
 la'unii ' el HeéncKulo D. Francisco Rimedo,

, :wnotor fiscal , acusador*, y 'dela otra el pres-
bitero O. Isidoro; Salazar , cura beneficiado en1

la parroquial dé lá v i l la " ¿îë Armiñon , acusado
áíobre complicidad en la conspiración contra el
sistema constitucional , á que eran referentes cier-
tas cartas interceptadas en ; los meses de marzo
y abril del año 'hntedor, y ' Jor¿>e Crespo, pre-
só-en la l dé esta ciudad , y so-
&r.e haberse;'puesto al frente de una partida de
facciosos / fjiï e con obgeto de áiacar y destruir
el referido sistema , se formó en el mismo mes
de abril y 6o r rio por diferentes pueblos de las
provincias de'Álava y Navarra;, haciendo resis-
tencia à -las tropas nacionales/

' ''Vistos'"OCc". : l'alio atento à los autos y me*
ïitos del proceso ; á qué en' caso necesario me
refiero, que por,lo que de ellos' resulta debo
declarar y declaró que por-parte del menciona-
do promotor , se-ha probado su acción y acu-
ñación cual probar le convenia, y que por la
d¿ dicho D. Isidoro'' no se han o sus escep-
ciottes; y defensa,''cual era necesario ; pero te-
tíiemlo sin embargo en consideración los seña-
fo'dbs servicios qua- prestó ä la patria en la guer-
ra dŝ  la independencia , la conducta humana y
benéfica¡'-que observo con los prisioneros que
hizb él llamado Julianiilo en la vill a de la Poma-
dòn : la que e observó en los puebloŝ
abr donde eorneron las partidas de facciosos po-
diendo en libertad á las personas que estos ar-'
restaban , é impidiendo que se cometiesen con-
fra d!;ts ninguu género de insulto ; y »tendien -̂
do '"fiaalmeute ai «n-epeatimiento que desde \g&

primeros njomentos ninnífostó del esceso á que
se hnbia proci pitado, y su sumisión h la )ii#tîëiti <fe
INaaar , como consta del oíieio q vi e le dirigió <?n el
dia 7 de mayo después de varias demostraciones que
hi/.o del pesar que tenia por sus errores : debo de
condenarle y le condeno en in pena o&difz ROO»
de presidio con retención , en uno de \n-¿ de la
costa de Áfric a , à voluntad de ios señores raa-
gistrados de la sal« del crimen de la audiencia
territorial : eu la r.èrdkb (!<: los beneficie» que
obtiene, á escepcion de lo que los mismos se-
ñores magistrados se si rvan designarle }>;na sus'
alimentos">en vir tud del dercclio de competencia?
en la privación del PISO' de las condecoraciones
y grados mil i tares de que ge/aba y en toda*
las costas del proceso , previo el pago «e lo*
seis mil reales que aparece estar debiendo â Ma-
ria Rubio, vecina de Pratlano : 'debiendo igual-
mente declarar al mencionado ÜJon Isidoro por
los hechos que quedan relacionados, digj-jo de
ser recomendiido à .la piedad de S., M., para qoe
en uso de la atribución deciniaterctó' que Se ct.m-
pete con arreglo ai art. ? 7t de. ,1a €uaslHucbt)i
pueda disiil i unir le , por un cítelo de su re.iA lye~
ntlicencia,. la pena en'que ha HiiHH'ndor, y «per-
cibiéndole de que si en lo sucesivo volviese á
mezclarse en consp'naciones, ó á r0ÏKÍ>>i8e 'con-
tra el sistema establecido , será cíisíigíuío con í a.
pena ordinaria de muerte. Pt r̂ Cbla ini genie »CU«
di6m'tivameute juzgando , asi lo -pronuncio, mau-?;
do y firmo.

- ; .--.M; Modesto de Cortázar. .^

El señor gpfe político de rádíz, coa fecha
de 26 del corriente ha dirigido una cárruíai' à
los Ayu'ntiniiicntos de ella, cune! objeto tie ave-
riguar circunstanciada meule el Chtado de l&i-  e®**
cutías dé primeras k-.tras, tanto por ;-k> respec-
tivo à las dotaciones y hononirios dé ios- maes-
tros cuanto por lo pertenecii nte al  :tíÍ&*ïà&  de
enseñanza que en ella se siga , n dis
la capacidad del sitio donde se íuiHéjía esL^l·leci-
das, y de todo lo demás que concinna '-'â íhistráir
al gobierno .sobre este ¡n;poita«iíe 'n>sno de la
educación, pam pasarlo à co noe ¡míenlo de Ia
diputación provinc ial rñ sus primeras Wsk'îies, à
un de que se ocupe en su debido an-tfgk». ' >

NOTICIAS PARTÍCOLAHES DE BÀEGELOHA'.

.. Para manifcslar las maneje a â que se Îià>
recorrido pai a sorprènder â ta ('pìaiutì ^áMícá^
al gobierno y al congreso nacional $c>íne fas
acontecimientos del 24 rf<f jcbr'ftro en Earge$&~
na vamos á copiar la' falsisiìhff ' reìtìciou qtí&

hace de ellos en cl ïndfpèr<<'^'>ii'e,de'Ma-se
drid , en estrado de '(-arid 'particular''^''£*!&
ciudad J echa el 27 del miuno 'mes. ''^.nnfjuesè
nos .injuria del ii/odo mas indígno  ̂ (ísper^tle^
tamos' una sensación, al iray indar estos [raptas
de la nialí'dicencia , de la calumnia . v de líis

„ ' i  - ' ' ; ' . * i , *  *'
pasiones mas großem s , pites los  in futios a%
los malos son la mejor ayología de iodo hom-

"ï ' ' '  I  ' ' ' - ' ^ . \ore de bien:
\ . ' \ : .-."i

 iknrcelona 27 de febrero<

- Qtíédia tan horroroso para esta capitai eí 24.'
;qíie de 'tropelía? é iníaniius/ El »inrabcro «Sèi



dia -en que el despotismo, quiere ponernos las
callonas, se ha representado' en esta ciudad ; y
A todo bajo la Constitució» / ¡y por autoridades
const i tucionales/ Qui/as ve;» yd. el diario cons-'
tiUici.onal dç ' ayer ; . pero Ari ívau su Kedactor,
es. el 'reo de il ubi a no que es el móvil dt: Mu-
Karriz. Por aquí ' j ir/gara Vd. d é la veracidad de
aquel periódico. Paso à referir lo cjue yo mismo
he; visto. De resalías de la renuncia de Llinàs del
empleo de teniente coronel de milicias, se iK/m-
f>ró á Elias, yhab iendo mandado el gefe ' poli-'
tico à Costa que Lo diera à reconocer, se opuso
éste diciendo, que el no podia hacerlo, pues1

creían no eran validas estas renuncias y 'que-
l i t ' interpretación del 'decreto de Corles de 4 'de
octubre, pcrU'necia solo á ellas y de ningún
modo á las d iputac iones provinciales, tín vista
de esta cóbtestücWn pasó segundo o'iicio el '-ge fe''
político à Costa quitándole el mando de lu'mi-
Jicia , segunda 'contestación de este resistiéndose
a* ebteegarlo. Viendo el ge f e político la resisten-;
c ia.de Costa -, convoca á ios oficiales de j.a mi-
licia'la noche del iZ y hace él misino entre-
¿rça del mando al tmsyor, habiéndose opuesto-va-,
rios ònc1àíès"qiíe ai siguiente dia fueron presos.
En la mañana del 24 hubo t ranqu i l idad hasta
que al relevarse la guard ia -dui principal de la
ßainbja , el.capiUuT que la mimdaba no quiso en-
tregarla diciendo que no reconocía nías órdenes
que las de su coronel. El géíV político se'-figú-''
ya que iva á haber .una conmoción á pesar-de
que el pueblo se paseaba Como siempre -'en la*
Rambla , é inmediatamente pone 'á su puerta 'unaj <

compania de granaderos de Cordova , otra de
Espolines, y .tocia la Caballería. Racional. Circu-
lan patrullas fuertes atrepellando Ja gente de
la Rambla y á la protección de varias compá-
ralas'Je estos cuerpos se publ ica por el gefé la
ley de asonadas, sin conocimiento del' Ayunta-
miento, según se me ha asegurado.  El coman-
dante general, el gobernador y todo el estado .
mayor corren por la Rambla, gritando à los
oficiales que 'pascaban : al cuartel , sobre, las ar
m-.\s. Cordova insulta y atropella en el paseo y
puertas de los Cafés grupos. en que habia. tan
solo cincp personas, y á todo esto el pueblo ató-
nito corre ú sus casiis , cierran las puertas y pre-
sagia terribles resultados. Entre tanto la guar-;
día se deja relevar, y todo parecia indicar el
pronto fin de esta farsa , cuando la imprudencia
dé algunos comandantes de patrul la , ios insul-
tos del gobernador á Tamaro y variosvmilicia*
nos l lamándolos facciosos y rebeldes , ecsaspe-
ra.ron « algunos que reunidos eti la calle Nuevâ
gritaron viva Còsta. A un m'odo de entender
esperaban con ansia este grito para -desplegar
toda su rabia , los que , conservando aun en su
corazón el resentimiento por las ocurrencias del
3o y 3r de Diciembre, prefieren su venganz«
á la tranqui l idad y felicidad <|p su patria : asi
„es que inmediatamente la parte do Cordova y.
Aragón , que no estaba de patru l l í ), el tercero
y^cuarto batallón de milicias., algunas compar
fnas de los de Costa y dos piezas', de artilleria
fi ï mando del célebre Gni l le lmi, forz'arbn una
columna para batir á los facciosos , que se re-
ducían á treinta ó cuarenta mil icianos dispersos
que habían gritado viva Costa. Formadas estas
tropas eu colti nina en medio de la Rambla, apo-
yaban lag dos piezas q Ue enfilando la calle Nue-
va iieua d.c gcnt« » atraída pur k curiosidad , fus*

[3]
ron cargadas â rnetivpa á.,vista de un pueblo
inocente ," e l 'cual buia'- despavorido viendo las
mechas encendidas, y que Gni l le lmi á 'caba l lo
lo llenaba de insultos y denuestos, haciendo re-
sonar el1 horroroso grito nioriráii'  los. rebeldes.
El gobernador ai freinte de la coiumna, se pu-
so a leer por segunda [vez la ley de. asonadas,
cuando un miiíciano se .arroja à dl ¡con la. ma-
yor íiudiieia , y se Ja -qu i ta de las manos di-
ciéodoie : l'\ K. no es aiiíorielad competente pa-
ia ¿ccr leyes , eso. corresponde á lo [civil.  Fu-
rioso entonces , se vuelve ú la coKíuma ,y gri-
ta : Cordova, Juega.

Los soldados prepararon las armas-, pero él.
mismo mandó reinarias, reílcs-ionando sin duda
en las ,funestai» consecuencias que pudiera haber
traido semejante atentado ,', à tiempo que un mi-
liciano salt; de catre el pueblo y con I/i bayone-
ta calada., le tira ua golpe, que pudo evitar, der
Siipareciendo en seguida el autor t\e este, atenta-,
do. Ciego ya el gobernador corría como un fre-,
üético mandando à ias patrullas q¡ue, desarmasen
à los milicianos, que íe hiciesen fuego,, que es-
terminasen . à los rebeldes, cuando- una de las
de Cordova al pasar por el cuerpo de
guardia de ia Rambla contestan estos, y,en segui-
da, no se sabe quien p r imero, pero lo cierto.
es que lavpatrul la y la. guardia una en frente
de otra à seis pasos de distancia preparan las,
a-ralas, apuntan ? y i vau à hacer fut-'go, cuan-,
do una (patrul la de milicianos al mando d.d dig-
no Calera, se interpone y logra calmar los es-;
píriius , bien à despecho del gobernador, que a,
gritos mandó hasta ter.cera vez hacer fuego ; mas
Calera impertérr i to, respondió que no le daba
la gana ;de obedecer. Fueron auiumerables las
violencias y tropel/as que solo cesaron por la nô
che, en que aterrados los vecin'os d i j o ron .el
campo de batalla à los héroes de la guarnición..
Las tropas permanecieron formadas hasta las cua-
tro de la mañana en que ya se habia verificado
la : prisión de Costa ,< Puig, Falco, Buigcs, Ta-
maro y Gibert., que permanteen aun incomunica-
dos Ca calabozos de cu<u't<;les , excepto el prime-
ro que se halla ea la torre de la Cindadela. A'uesr
tra sitw.icion coidiitua sumamente crítica y de-í
sagradaliie. No se puede escribir y hablar, pues
todo papel que no . está acorde con las ideas dot
los que gobiernan , se denuncia ; los cafés y de-
más sitios públicos están llenos de espías. Toda,
»uestra esperanza estriba en los padres de la Pa-
tria y en Ja ilustrada diputación de Catakuaa.

Tiempo perdido soia cl ciciemos en rcfu-?.
tar tas j'ai seda (J es fjus se varían en esta inde*
centè caria, lìl  público Barcelonés que fue les*
í/go de fas acontecimientos da aquel dia la,-
mirará con desprecio al ver ¿os tortuoso* me*
dios con (/ne se procura eslraviar la opinión^
El .misino (¡ne recibió con entusiasmo la rela-
ción que nosotros dimos de cslos sucesos t para*
comparar y juzgar á (¡nien se debe mayor cré-:
dito. Entretanto emplazamos ante el sensato

 de Barcelona al autor dtí esla desatina ?
da caria.

 Salga â defender sus imposturas : que n<?
seremos solos en el empeño de .combatirlos. L&.
benemérita .milicia nacional voluntaria, de c f (a
ciudad,, las autoridades que tan. dign^manle la,
representan, y todo su vecindario \ si. esemplar-
mos á unos cuantas eslruviados le confundi r en*



y Iti obligarán d ' uM [rètràcìaciok -muy poco
honrosa. >, , . .  .  i l i

,} ; - , ; : : ; : ' ~"~" Viti:- > ï > , tr >.¡¡
. Los sucesos del i/f » «k Febrero han ^ sido
tin golpe muy sensible à los amantes cíe; )a Cons-?
titucion, y un dia de glorà para los què qui-
sieran ver nuestra Nación sumida en la guerra
civi l mas horrorosa. Poco importaría que se con-
gratulasen en su interior por aquellos aconteci-
mientos, los seres indignos cuyo carácter es la
ignorancia de su propia .existencia ; pero como
se deleita» en destruir en los corazones de los
itfcatitos rtodo entusiasmo , y todo germen de sen-
timientos grandes ; al paso que procurar inspi-
rar la idea que promovieron de desunión entre
los diferentes cuerpos de la milicia y ejercito per-
manente à causa de- sus encontradas opiniones
sobre ía; marcha,d«l sistema constitucional ; efe me-
nester''desengañarles y manifestar à la faz de
todo el mundo que la divergencia de voluntades
con relación al sosten de nuestra Constitución,
no destruye Ja Constitución misma , y que el apre-
cio acia un> individuo à quien se empeñaban en
sostener algunos no debía confundirse con las li -
bertades 'patrias, que ellos creían que sin aquel
peligraban.

Estos mismos respiraban iguales sentimien-
tos que, sus demás compañeros de armas, y to-
dos abrigaban en su seno los mismos deseos, las
mismas ideas , y la misma decisión de morir an-
tes de retrogradar al estado <de abatimiento en.
que yacíamos. En el mas crítico momento de su

Í
reocu'pacion , si hubiesen notado que peligraba
» patria , y la libertad, unos y otros hubieran

abierto los ojos, y volando a unirse à las filas
de los que disentían de su opinión , el unánime
é imponente grito de Constitución ó ¿muerte hu-
biera aterrado à sus enemigos.

Sepan esos malvados, que se complacen en
gemir bajo la tirania mas cruel, que quisieran
dejar en pos de si la servidumbre eterna, y que
para conseguirlo, cualquiera exaltación cualquiera
novedad la atribuyen, y se esfuerzan en persua-
dir , que es efecto de la división que reina en-
tre los diferentes cuerpos de la-mi l ic i a y ejér-
cito permanente, sepan ; que por mas que se
afanen no conseguirán su intento.

Estos cuerpos han prometido con solemne
juramento defender la Constitución de la Mo-
narquía Española hasta derramar la ultima gota
de su sangre. No puede haber verdadera resis-
tencia y defensa donde no hay union; y por
lo mismo jurando defender la Constitución ban
jurado la unión , y no pueden ser perjuros. Ellos
heredaron de Portier, y Lacy el espíritu de fir -
m e z a , 'y el amor à la l iber tad, y no es posi-
ble que sean menos f irmes, y que quieran ser
esclavô  degenerando de las virtudes de aquellos.

Union ha habido, unión hay , y unión ha-
brá eternamente entre los que empuñan las ar-
ra as'de la nación , porque amande veras sus li -
bertades; el fuego de su valor abrasará todo el
territorio español, y su constancia oprimirá con-
tinuamente à los monstruos del despotismo ' qué
pretendieren abismarnos otra vez en la depre-
sión, y en la miseria.

El Esano. ; Ay unta miento que tantas prue-
bo s hu _ dado, de su adesion al sistema', podría
Gonfuüdir à los que espèï-iüv aproveòharsie de lá
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divergencia de opiniones en la m.ilicìa y ejér-
cito e para, uncirnos al carro del des-
pptisuio, presentándoles, un testimonio irrécusa-
ble; de la fraternidad que reina entre ellos , reu-
niendo'á un ind iv iduo de la clase de todas Jas
compañías para una; comida patriótica : asi 1»
hizo el Ayuntamiento de Madrid en una ocasión
semejante , y à fe que no le cede en patriotis-
mo el de nuestra capital ; , y estoy seguro que
produciría este paso el efecto deseado. Venamos
yon 'placer mezclados confusamente al miliciano
con el oíieial del ejército permanente , y al sol_
dado con el oficial de la milici a : veríamos co-
mo abrazándose inutuumorile prorrumpirían en.
espresiones de fraternidad: veríamos que están
animados todos de unos mismos sentimientos pa-
trióticos , y decididos á sostener à todo trance
nuestra Constitución, y venamos que no ha ha-
bido ni habrá desunión tratándose de salvar là;
patria, y de conservar ilesas sus libertades: y*
por fin , aquella función patriótica produciría un
dia de gloria para los buenos , asi como lo fue'
para los maJos el día 24 de febrero.

3£¿ amante itela union,'

AVISO.
Quién sepa el paradero del beato Salvador

de Horta, que ha emigrado del Calendario de es-
te año ,.se servirá avisarle que se presente el dia
18 del corriente para celebrarle su fiesta con.-
forme à los demás años.

..

'Embarcaciones entradas ayer¿
escarióles.

De Nápoles y Porquerola. en las islas de Yeresy
en ai dias el jabeque polacra español el correo
de Malta de 53 toneladas su capitán don Fran-
cisco Barceló, con Duelas de roble cíe transito
para Villanueba.

De Cádiz san Roque Almena y Tarragona, en
a5 días el laúd Ntra. Ära. de la Merced de io
toneladas su patrón Gerardo Maristany, con añil,
plata , grana , y cacao à varios.

De Palma en Mallorca en 3 dias el jabeque
N. S. del Carmen de i3 toneladas , su patroa
Carlos Bota , con almendrón , salvado, aguardien-
te otros efectos y la correspondencia.

De Málaga y Villanueva en 12 dias el laúd
S. José de 12 toneladas, su patron A gustin Ma-
ristany , con sardina y plata à varios.

De Málaga , Dénia , S. Feliu y Villanueva eri
34 dias el jabeque Virgen del Carmen de 26 to-
neladas, su patrón Feliu Ponsjttan, cou aceite
de su cuenta.

,, y . , ^ .. . ^ ^

.TEATRO.  '
A las cuatro y media habrá función de bola-

tines vanada paf tieuUinnente en que e! Sr. Chn-
r i n i ' ba i l a rá à la maroma con vin huevo atado
à cada pié y en el trampolín hará el gran salto
de la batalla arrancando de las manos de lino
una batidera nacional dando fin ¿i la fimcion con
una graciosa" pantomina titulada el Pwrö Dogo.
. A 'las siete la compañía española egecutará
la comedia en tres actos: iil príncipe persegui-
do' se baiiará el bolero y la petipieaa todos em*

I brollados però ninguno cori razón. : ; v
. ' ' ,....;, .,

L A HEREDBRA DE DORGA,



(Gratis para los Señores Suscriptores.)

&

*7 DE 1822.

Logar de Viladecans del partido de Barcelona fuá antiguamente
una pequeña aldea dependiente del pueblo de &. Clemente de Llò-
brega l. *

Creció un poco coa el t iempo, y sus vecinos edificaron en su
plaza publica una pequeña Iglesia, que fue -sufragánea de la matriz
de S; Clemente.

Aumentado mas el numero de los vecinos de Viladecans, se
bizo pueblo separado, é independiente del otro, y en el año de
1717 se edificó ea él una u je va Igte.&ia parroquial, cerrando la pri-
mera, y trasladando á aquella ia campana, ornamentos, y demás
ucencilios de esta.

Por la invasión de Jos franceses se acabó de destruir la antigua
Iglesia sufragánea; y quedó absolutamente,inutU.

Corno antiguuineule ios titulados señores de los pueblos estaban
acostumbrados à hacer suyo todo lo que pretendían ser vacante * el
marques de la Ma O resa na ; dando por vacante, y apropiándose un
edifício de este común , estableció perpetuamente corno á suya la re-
ferida Iglesia, y terreno de la pertenencia de esta á Juan Canals
Carpintero del propio lugar.

El Cura Párroco de Viladecans tuvo noticia, de ello; y como
nadie puede usar de las propiedades eclesiásticas , por roas que sean
inútiles, mientras no sean legítimamente profanadas, impidió las
operaciones de -Canals , è hizo tapiar la puerta.

Estas gestiones causaron el que José Carreras como á Procura-
dor del marques dé la Manresana acudiese al Sr. Vicario general de
esta Diócesis con recurso de 2$ Noviembre de 1819 , diciendo en-
tre otras cosas que la propiedad del terreno pertenecía al referido
marqués , porque á mas de tener por la calidad del Sr. alodial de
todo el lugar, y termino de Viladecans fundada su intención , po-
dria justificarlo por cabreos , y pidiendo se sirviese prevenir al Pár-
roco no perturbase á Canals la posesión de la cosa establecida. La
aserción de carreras fue faisà j pues si bien el marques de la Man--



resana se titula baron de Viladecans, hay muchos otros que se te-
nían por Sres. alodiales de vastísimas porciones de tierra del mismo
término como la Encomienda de 8. Juan de Jerusalem de Barcelo-
na , el Monasterio de S. Cugat del Valies , la Condesa de Form-
Ila,' y otros- y en el negado supuesto de que hubiese sido tal Sr.
aíodial de todo el dicho lugar, y término de Viladecans, no por
este título le habría competido la arruinada Iglesia, y su terreno
por faltarle la calidad del Sr. úlil, y propietario.

Ei Sr, Vicario General pasó á informe del Cura Párroco de es-
te mueblo el memorial antedicho; y habiendo su reverencia informa-
do lo que tuvo por conveniente, quedó Ja cosa en el mismo estado.

El Ayuntamiento actual de Viladecans vino en conocimiento de
que las dichas cosas son, como se ha dicho propiedad de su común;
y como el pueblo carece de casa consistorial, escuela pública cómo-
da y cárcel  ? aunque tampoco tiene propios , arbitrios ni otros fon-
dos públicos ; habiendo hallado medios de construir los citados edi-
ficios con donativos voluntarios determinó verificarlo; y elevarlo an-
tes al conocimiento del Sr. Geie Superior Político de esta Provincia;
en obsequio del respeto que se merece para obtener su aprobación,
aunque no fuese necesaria, acudiendo al misino tiempo á la auto-
ridad eclesiástica competente para que se dignase hacer la profana-
ción acostumbrada antes de dar nuevo destino á dichos predios.

El Sr. Gefe'Superior Político en vista de la esposicion del Ayun-
tamiento , y del informe verbal del Alcalde que la presentó no so-
lo dio su aprobación, sino que aun manifestó al Alcalde tener una
satisfacción de que hubiese pueblos , y cuerpos municipales que to-
masen tanto interés á favor de la causa pública.

pueblo que
cimientos , pues su Alcalde en el dia inmediato siguiente que fue el /f de-
Febrero ultimo recibió un oficio del Sr. Gefe Superior Político con
el que S. E. le dice "haber acudido Juan Canals manifestando que
ía dicha Capilla , y terreno eran propiedad del marques de la Man-
íesana , y que seio habia establecido, y mandándole que bajo la
multa de cincuenta libras suspenda el hacer obra alguna en aque-
llos ; y que dentro el preciso termino de ocho dias justificase con
documentos legales no ser propiedad de Canals, ni de otro alguno
con apercibimiento de que no verificándolo procederia contra dicho
Alcalde á lo que hubiese lugar por haberle sorprendido.

Atónito el Alcalde con tamaña providencia, y persuadido pru-
dentemente de que la verdadera sorpresa de, S. E. había sido de par-
te del marques de la Manresana , ó de sus agentes (pues de lo
contrario no es presumible que hubiese tratado tan duramente à un
Alcalde cuyo empleo después del Señor Gefe Superior Político, y Di-
putación Provincial es la autoridad civil mas distinguida de ía Pro-
vincia) sin conocimiento de causa, y siquiera sin oírle , trató de



contener el golpe que le amagaba, y en fecha de 6 del mismo tnefy
contestó, elidendole "que la obra todavia no î>e liabia emprendí dp
que era fácil justificar en ocho dias la propiedad del terreno y capi-
l la, que esto exigiria prueba testimonial, ú otras peculiares del po-
der ju ic ial que es el que queda especialmente autorizado para la
defensa, y conservación de Ja propiedad, de los ciudadanos à cuyo
poder debió acudir Canais, que incluía original el documento en que
Babia fundado su informe para acreditar que no cometió sorpresa; y
que esperaba que S. Ë, lo tendría todo presente al tiempo de su de-
claración.

A la antecedente relación contexto el Sr. Gefe Superior Politico
en 8 del mismo mes, que mientras no le presentase el alcalde do-
cumentos legales que acreditase no corresponderei terreno á o¡tra per-
sona se abstuviese de hacer en él obra a lguna, bajo la inulta de
cien libras sia perjuicio de lo demás à que hubiese lugar.

Si Ja primera providencia incomodó al Alcaide mucho mas íe
incomodó la segundar y asi comunicó de oficio al Ayuntamiento las
citadas providencias manifestandole, que él ya no queria entender
mas en ei negocio ; ¡mes no queria recibir mas bochornos trabajan-
do para fomentar el bien del pueblo que le habla confiado en el
presente año su cuydado. ,v

Semejantes ocurrencias causaron un sentimiento al Ayuntamiento,
y le induxeron á consultar sobre el particular con .varias persona?
prudentes. ;

Pocas aprobaron las referidas órdenes, y todas fueron de pare-
cer que no obstaban al Ayuntamiento para usar de su derecho su-
puesto que solamente iban dirigidas al Alcalde, y c jue .no era este
el que clebia hacer la obra; y en atención de que esta no debe ha-
cerse de fondos públicos » [que no los tiene ei lugar de Viladecans]
sino 'á espensas gratuitas de particulares , añadiendo algunas que de-
Lia representarse á la superioridad: Mas el dicho Ayuntamiento acos-
tumbrado á venerar las providencias de sus superiores no quiso tras-
pasarlos; ni agriarse con S. Ë. sino que instruido de que la causa
publica tiene preferencia á la particular , y asi que en el negado su-
JL 1. L '  l ^

puesto que la capilla y terreno de que se ha tratado hubiesen sido
propiedad del marques de Ja Manresana, e! común de Viladecans po-
dria asumirse el establecimiento que este hizo a Canals , ó bien que
hallándose por nuestra sabia Constitución autorizado el Gobierno pa-
ra tornar cualquier predio particular conveniente para la causa pu-
blica pagando el buen cambio á conocida de hombres buenos , po-
dria tornar las referidas cosas, resolvió hacerlo asi oficiando al Al-
calde paraque sin perjuicio del derecho de la universidad de Vilade-
cans instruyese expediente á fin de pasar al justiprecio por medio de
peritos elegíderos uno por parte del. Ayuntamiento y otro por par-
te de Canals, y un tercero en caso de discordia, y al propio tiem-
po representó al'Sr.' Gefe Superior Político, imuiifeslandole corna



mejor pudo que las insinuadas cosas son propiedad del  com un ; y
que este se halla en posesión de las mismas,, y que si Canais pre-
tende algun derecho, es 'este, quien debe probarlo, y n o el Ayunta-
miento á fi n de que se sirva dejar de tornar parte sobre el parti-
cular, instruyéndole igualmente de que Canals prescindiendo de su
oficio de Carpintero, y hecho inquisidor de laúdennos, y derechos
dominicales adeudados, incomodando familias, y tal vez engañando
al dicho marqués quiere enriquecerse á costa agena: pues u o sola-,
mente le indujo ai citado establecimiento , sino que él, y otro se
hicieron establecer una vasta porción de tierras que disfrutan unas
ciento cincuenta familias de este pueblo , y del de S. Clemente , que
con afanes , trabajos , y fatigas imponderables, de cenagales, y pan-
tanos redujeron á cultivo, pagando ai dicho marques el d iezmo, y
la séptima parte de los frutos , sin embargo de que nada debían ha-;
berle satisfecho, según el capitulo 6.° de -la ley de Carlos Calvo cia-
da en Tolosa en el año 844 de la era cristiana; sobre lo que se
instruirá al publico por medio de la prensa en ocasión mas oportuna.

Todo'lo referido que es la verdad pura, y neta ha resuelto el
Ayuntamiento de Viladecans manifestarlo ai publico deseoso del acier-
to, paraque cada lector pueda formar el debido concepto, suplican-
do á las personas que lo leyeren que si hallan alguna inconsecuen-
cia , ó demasía en las deliberaciones, y gestiones del dicho Ayunta-

» ' */

miento sobre el particular ,'  .se, sirvan advertírselo apoyándolo con ra-
zones convincentes de que les quedará sumamente obligado.

Viladecans i3 Marzo de 1822. = Por 'Benito Margan t Regidor
primero quien no sabe escribir de su orden Salvador Formosa Secre-

e Vidal Regidor, = Pedro Sarda Síndico,
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